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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-0203 

 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda, proceda la 

parte demandante dentro del término de cinco (05) días SO PENA de 

RECHAZO, a aclarar el cobro de las mudas de ropa del mes de 

diciembre de cada menor de edad, en el entendido que, según el 

título valor para ese mes se le debe entregar a cada niña dos mudas 

de ropa, pero en el cobro que se pretende se indica solo para ese mes 

de los años  2020, 2021 una sola muda de ropa y en los abonos se 

establece que no se entrego ninguna, generando esto confusión en 

cómo se pretende ese cobró.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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